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DEPARTAMENTO DE SALUD

AUTORIZACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
N" 3750-21-L113 DENOMINADA "MEDICAMENTOS E INSUMÓS
MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS" Y EMISIÓN DE ÓRDENES DE
COMPRA.

LA HIGUERA,

VISTOS:

La ley de bases sobre contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de
Servicios Ley N° 19.886.

Lo dispuesto en el Artículo 63, de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

CONSIDERANDO:

La necesidad de dar cumplimiento a los Convenios Programa Rehabilitación
Integral Artrosis GES 2013; Programa Complementario OES 2013 y Programa
Odontológico Familiar 2013, suscritos entre la I.Municipalidad de La Higuera y el Servicio
de Salud Coquimbo y abastecer por gestión algunos medicamentos que se requieren en la
red de salud municipal de la comuna.

Cuadro comparativo Licitación 3750-21-L113

Certificado de disponibilidad presupuestaria.

Acta de adjudicación Licitación Pública 3750-21-L113 "MEDICAMENTOS,

INSUMÓS MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS".
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DECRETO EXENTO L

Adjudiqúese la licitación pública N° 3750-21-L113, denominada
"MEDICAMENTOS, INSUMÓS MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS" y autorícese la emisión
de órdenes de compra de acuerdo a las ofertas presentadas en el portal a los siguientes
proveedores:

DROGUERÍA DIPROLAB I/TDA.
LABOFAR
QUALIX FARMACÉUTICA LTDA,
LABORATORIO CHILE S.A.

Se declaran desiertas las siguientes líneas:
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SONDA FOLLEYN0 18

SUERO GLUCONATO 600 MGCOMP

POTASIO GLUCOSADO 600 MG COMP

FUROZALIDONA 100 MG COMP



Impútese el gasto a los Convenios Programa Rehabilitación Integral Artrosis GES
2013; Programa Complementario GES 2013 y Programa Odontológico Familiar 2013 y al
Presupuesto del Departamento de Salud 2013, Subtítulo 22 ítem 04, asignación 004,
denominado "PRODUCTOS FARMACÉUTICOS".

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y
ARCHÍVESE.

PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1.-Adquisiciones
2.-Finanzas
3.-Secretaría Municipal
4.-Correlativo Archivo Depto.Salud 660/28-08
CFG/MPB/zam

FLORES GONZÁLEZ
ALCALDE (S)


